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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
este BOLETÍN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
servar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
E X C E P T O LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año, 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas í ño; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases, 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro postal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial, 

(Ordenanza publicada en el( BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abr i l de 1859). 
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Adraioístratíón provincial 
Comisión provincial de I m í a c i ó n de 

iiienes de León 
p. A N U N C I O S 
ue conformidad con lo prevenido 

en el articulo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado ins

truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra Gra-
cil iano González Alvarez, de Toreno, 
de esta provincia, habiendo nom
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucc ión de Ponfe-
rrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante m i el Se
cretario de que certifico. 

León, 30 de Diciembre de 1937.— 
(Segundo Año Triunfal) .—Cipriano 
Gutiérrez. 
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De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ículo 6.° del Decreto de 
10 de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara-
ción de responsabilidad c iv i l contra 
Pedro Mouriz , vecino de Paradaseca, 
de esta provincia, habiendo nombra-
brado Juez instructor al de primera 
instancia e ins t rucción de Vil lafran-
ca del Bierzo. 

Así lo m a n d ó S, S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

León, 7 de Enero de 1938.—(Segun
do Año Triunfal).—Cipriano Gutié
rrez. 

* * 
De conformidad con lo prevenido 

en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 
de Enero de 1937, he mandado 
instruir expediente sobre declara
ción de responsabilidad c iv i l contra 

José Antonio Vega, Pedro Vega Fer-
j n ández y Bernardo Vega F e r n á n d e z , 
! vecinos de Folgoso de la Rivera, de 
: esta provincia, habiendo nombrado 
; Juez instructor al de primera instan-
; cía e ins t rucc ión de Ponferrada. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí el Se
cretario de que certifico. 

| León, 7 de Enero de 1938.—(Se
gundo Año Triunfal). —Cipriano Gu
tiérrez. 
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¡ De conformidad con lo prevenido 
en el a r t ícu lo 6.° del Decreto de 10 

| de Enero de 1937, he mandado ins
truir expediente sobre dec la rac ión 
de responsabilidad c iv i l contra F e l i 
pe Riesco Lama, vecino de V i l l a b l i -
no, de esta provincia, habiendo 
nombrado Juez instructor al de pr i 
mera instancia e ins t rucc ión de M u 
rías de Paredes. 

Así lo m a n d ó S. S. ante mí , el Se
cretario, de que certifico. 

León, 8 de Enero de 1938.-Segun
do A ñ o Triunfal .—Cipriano Gutié-

Cámara Oficial Agrícola 
de la provincia de León 

Se pone en conocimiento de todos 
los Sindicatos y Asociaciones agrí
colas de la provincia, que en el p ró-
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ximo mes de Enero se p rocederá a 
confeccionar los Censos Social y 
Electoral de la C á m a r a Oficial Agrí
cola relathos al a ñ o de 1938, por lo 
cual d e b e r á n remitir a la Secretar ía 
de la Ent idad, caUe de Fernando 
Regueral, n ú m e r o 9, antes del día 20 
de dicho mes, los siguientes docu
mentos: 

Las Entidades que no estuvieren 
incluidas en el ú l t imo Censo: Ins
tancia dir igida al Presidente del Co
mi té Directivo, solicitando la inc lu 
sión en la Cámara ; dos ejemplares 
autorizados de los Estatutos; fecha 
de la disposic ión legal de reconoci
miento, con ind icac ión de su proce
dencia; n ú m e r o y fecha de su ins
cr ipc ión en el Gobierno c i v i l de la 
provincia; localidad y datos de su 
domici l io y de su d e n o m i n a c i ó n ofi
c ia l ; cert if icación de su existencia 
legal; id . del n ú m e r o total de sus so
cios, con las fechas respectivas de 
ingreso de cada uno en la Ent idad, y 
expres ión del carécter de los mis
mos (propietarios que cultiven sus 
tierras, colonos, aparceros o ganade
ros), consignando los asociados que 
sean individuales y los colectivos; 
i d . del ú l t imo balance aprobado y 
de las principales actuaciones de 
ca rác te r agrícola, pecuaria y fores
tal que hayan realizado desde hace 
un año; nombre y apellidos de los 
miembros de su Junta Direct iva y 
Delegado que designen para repre
sentarles en las Asambleas de la Cá
mara. 

Las Entidades que estuvieren i n 
cluidas: los documentos que les p i 
diere la C á m a r a para completar los 
antecedentes que obran en la mis
ma; todas las variaciones ocurridas 
durante el año , resumen de la actua
ción social en el ejercicio y balance 
de cuentas. 

Para facilitar la revisión de datos 
y su ca ta logación en la Cámara , se 
r emi t i r án a cuantos Sindicatos y 
Asociaciones lo soliciten, impresos 
adecuados al fin propuesto. 

Cuantas colaboraciones se deseen 
sobre esta cuest ión, pueden igual
mente encontrarse resueltas d i r i 
g iéndose a la Secretaría del orga
nismo. 

León, 24 de Diciembre de 1937.— 
Segundo Año Tr inn fa l .—El Presi
dente, Fjancisco del Río Alonso. 

Universidad de Oviedo 
Becas gratuitas en Colegios particulares 

Se pone en conocimiento de todos 
los que hayan dirigido instancias al 
Rectorado solicitando becas gratui
tas en Colegios particulares de ense
ñanza , a tenor de lo dispuesto en la 
Orden de 4 de Noviembre ú l t imo e 
instrucciones que inserta el Boletín 
Oficial del Estado de 25 de dicho mes, 
que d e b e r á n acreditar con los docu
mentos oportunos los extremos ale
gados para optar a las plazas de re
ferencia, sin cuyo requisito se d a r á n 
como no presentadas aquellas peti
ciones, conced iéndose para ello un 
plazo que t e r m i n a r á el 15 del actual. 

Oviedo, 4 de Enero de 1938.—Se
gundo Año T r i u n f a l — E l Rector, Sa
bino A . Gendín . 

Ayuntamiento de 
Turcia 

Propuestas por este Ayuntamiento 
varias transferencias de crédi to , den
tro del presupuesto munic ipa l ordi 
nario del corriente ejercicio, se hal la 
expuesto al púb l ico en la Secretar ía 
munic ipa l el oportuno expediente, 
por espacio dé quince días, a los 
efectos del a r t ícu lo 12 del Regla
mento de Hacienda Munic ipa l . 

Turc ia , 26 de Diciembre de 1937.-
Segundo Año Tr iunfa l . — E l Alcalde, 
Santiago Pérez . 

Ayuntamiento de 
Villadangos 

Designados por este Aynntamienlo 
los Vocales natos de las diferentes 
Comisiones de eva luac ión del re-
portimiento general de utilidades 
para el corriente ejercicio de 1938, 
se hallan las respectivas listas de 
manifiesto al púb l ico en la Secreta
r ía munic ipa l por el plazo de siete 
días , a los efectos "de oír reclama 
clones, 

Villadangos, 4 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Alcaide, 
Máx imo Argüello. 

Ayuntamiento de 
L a Vega de Alman ta 

Formado el proyecto de presu
puesto munic ipa l ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1938; 

se halla expuesto al públ ico en la 
Secretaría mun ié ipa l , por espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo, 
podrán formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes. 

L a Vega de Almanza , a 28 de D i 
ciembre de 1937. — Segundo Año 
Triunfal . — E l Alcalde, Secundino de 
la Red. 

Ayuntamiento de 
Villares de Orbigo 

Confeccionado por la Junta res
pectiva el repartimiento general de 
utilidades de este Ayuntamiento 
para el corriente ejercicio de 1938, 
en sus dos partes, real y personal, 
se halla de manifiesto a l púb l ico en 
la Secretar ía munic ipa l por espacio 
de quince días , durante los cuales, y 
tres más , p o d r á ser examinado por 
los contribuyentes comprendidos en 
el mismo y presentarse reclamacio
nes, que h a b r á n de basarse en he
chos concretos, precisos y determi
nados. 

Pasado dicho plazo, no se admit i 
rán las que se presenten, por extem
poráneas . 

Villares de Orbigo, a 5 de Enero 
de 1938.—Segundo Año Triunfal .— 
E l Alcalde, Pedro García. 

Entidades menores 
Junta vecinal de Camponaraya 

E n poder del que suscribe se hal la 
de manifiesto al púb l ico por el plazo 
reglamentario, para oír reclamacio
nes, el presupuesto local ordinario 
de este pueblo, formado para el ac
tual ejercicio de 1938. 

Camponaraya, 3 Enero de 1938,— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, José Méndez Qu indós . 

Junta vecinal de Nogarejas 
Confeccionadas las cuentas de i n 

gresos y gastos de esta Junta, de los 
a ñ o s de 1933 al 1938, se exponen al 
públ ico en la Secratar ía de la mis
ma, por espacio de veinte días . L o 
que se hace públ ico para conoci
miento de todos los vecinos, pudien-
do hacer las reclamaciones que juz
guen pertinentes, debiendo ser por 
escrito dirigido a esta Junta; advir
tiendo que transcurrido dicho plazo, 
no serán atendidas. 

Nogarejas, 3 de Enero de 1938.— 
Segundo Año Tr iunfa l .—El Presi
dente, Juan Esteban. 
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juzgado de primera instancia de León 
X)on Enrique Iglesias Gómez, Juez 

primera instancia de esta cí ' 
dad de León y su partido, 
por el presente hago saber: Que c 

jos autos de ju ic io ejecutivo, segu 
dos en este Juzgado, a instancia de 
Procurador D. Valen t ín F e r n á n d e z 
Bedia, en represen tac ión de !a Socie
dad Limitada «Valdés y Compañ ía» , 
domiciliada en esta capital, contra 
D. Antonio Arrióla Sánchez , de esta 
vecindad, en r ec l amac ión de m i l 
cinco pesetas con noventa cént imos , 
por providencia del día de hoy, se 
ha acordado sacar a públ ica subasta, 
por segunda vez, t é r m i n o de ocho 
días, y con rebaja del veinticinco por 
ciento del tipo de tasac ión , el torno 
embargado como de la propiedad 
del ejecutado para responder de la 
suma reclamada, 

Dicho torno, r e ú n e las caracter ís r 
ticas siguientes; Marca «De Moore»; 
distancia entre puntos, uno y medio 
metros; altura de puntos sobre la 
bancada, doscientos veinte mi l íme
tros; ancho de la bancada, trescien
tos cincuenta mi l ímet ros ; tipo de 
bancada, p r imá t í ca de dos guías; 
barra de c i l indrar y husi l lo para 
roscas y caja ftVorton». Como acce
sorio la contramarcha de techo, sin 
correas y un plato de cuatro garras, 
de cuatrocientos sesenta mi l ímet ros 
de diámetro por setenta de ancho de 
llanta. Dicho torno carece de los dos 
puntos. Se encuentra depositado en 
poder del Sr. Capi tán Delegado de 
Movilización de Industrias Civiles 
D. Isidro Tascón Alonso y en los 
talleres para fabr icación de material 
de guerra. Tasado dicho torno y ac
cesorios pericialmente en la suma de 
cuatro m i l pesetas. 

E l remate se ce lebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado, Cervan
tes, n ú m 10, el d ía diecisiete de Ene
ro próximo y hora de las doce de su 
mañana ; advir t iéndose a los l ic i ta-
dores que para tomar parte en la su
basta, deberán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el 
Establecimiento destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del tipo de 
tasación, con la rebaja del 25 por 

terceras partes, por lo menos, de 
dicho tipo, y que podrá hacerse el 
remate a calidad de ceder a un ter
cero. 

Dado en León a veintisiete de d i -
l e m i l novecientos treinta y 

Año Tr iunfa l . — Enrique 
E l Secretario jud ic i a l , V a -
lández. 

Núm. 9.—5l,00pts. 

^ Ñ W d e primera instancia e ins
trucción de León 

Don Enr ique Iglesias Gómez, Juez 
de primera instancia e ins t rucc ión 
de esta ciudad de León y su par
tido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se hace efectiva por la vía de apre
mio la i ndemnizac ión de cincuenta 
m i l pesetas que como responsabili
dad c iv i l fué seña lada por la Auto
r idad Mi l i t a r resolviendo expediente 
de incau tac ión debienes contra Juan 
Antonio Alvarez Coque, vecino de 
León, donde se aco rdó sacar a pú
bl ica subasta por primera vez, al 
precio de tasac ión los bienes embar
gados y que luego se r e seña ran . E l 
remate t end rá en la sala audiencia 
de este Juzgado a las doce horas del 
p róx imo día 2 de Febrero, con las 
condiciones generales para esta cla
se de actos y la especial de que los 
gastos de escritura de venta serán de 
cuenta del aquirente, que no han 
sido presentados ni se suplen t í tulos 
de propiedad de la finca que tam
poco esta inscrita en el Registro de 
la Propiedad por lo que no constan 
cargas. 

Bienes objeto de la subasta 
P r i m e r lote 

Una parcela de terreno, en Puente 
Castro, de 120 metros cuadrados de 
superficie, cerrada con pared d e 
adobes, puerta de verja de hierro y 
l inda: al frente que es Poniente y 
donde tiene la entrada con el cami
no del Cementerio; Mediodía y Sa
liente, terrenos de cultivo de cerea
les de Máximo Montalvo y Norte, 
tierra de María Castro. Tiene cons
truido en el interior un cobertizo de 
50 metros de superficie, cubierto con 
uralita, destinado a taller de cante
ría. Tasada en 1.820 pesetas. 

S e g u n d o lote 
Los materiales, herramientas y de-

teriormente reseñado y que son los 
siguientes: 

18,92 metros cuadrados de chapa 
de m á r m o l blanco, de 4 cent ímet ros , 
2.270,40 pesetas. 

19,454 ídem ídem de 3 cen t ímet ros , 
1.750,86 pesetas. 

5,45 idem ídem de 2 cen t ímet ros , 
381,50 pesetas. 

0,72 ídem ídem, negro de 2 cent í 
metros, 36 pesetas. 

0,395 ídem ídem de sillería m á r 
mol blanco, 256,75 pesetas. 

0,415 ídem idem pedestales mol 
deados, 850,75 pesetas. 

0,162 idem idem en cruces, 324 pe
setas. 

0,196 idem idem de pilastras m á r 
mol blanco, 523,32 pesetas. 

1.525 idem ídem piedra caliza de 
Monova i , 604,75 pesetas. 

0,729 idem idem piedra caliza de 
L a Pola, 127,57 pesetas. 

13,20 idem idem de tableros de 
tabla machihembrada para molde de 
h o r m i g ó n armado, 184,50 pesetas. 

U n cangrejo para arrestre de canr-
tería, usado en 75 pesetas. 

Una cruz de hiprro fundido con 
basa de caliza, en 20 pesetas. 

Seis balaustres fundic ión con basa 
piedra caliza, en 66 pesetas. 

Tres tablones de pino del Norte, 
en 45 pesetas. 

U n caballe usado, en 20 pesetas. 
Unas parihuelas o angarillas, en 

12 pesetas. 
Cuatro palas usadas, en 10 pese

tas. 
U n p i cachón , en 3,50 pesetas. 
U n marti l lo de cantero, en 12 pe

setas. 
Una zaranda, en 3,50 pesetas. 
Cuatro reglas de cantero, de ma

dera, en 12 pesetas. 
Dos escuadras de cantero, de hie

rro, en 10 pesetas. 
Dos barras de h i e r r o , t a m a ñ o 

grande, en 10 pesetas. 
Dos barras de hierro más peque

ñas , en 6 pesetas. 
U n carretilla usada, en 18 pesetas. 
Varios tableros de madera usados, 

trozos de m á r m o l y otras piedras de 
poco aprovechamiento, en 75 pese-

Total del lote, pesetas 7.708,70. 
Dado en León a veintinueve de D i 

ciembre de m i l novecientos treinta 
y siete.—Segundo Año Tr iunfa l .— m á s úti les y medidas auxiliares que 

100 antes indicada; que no se admi- ! se contiene en el anterior taller de Enr ique Iglesias. — E l Secretario j u -
tirán posturas que no cubran las dos canter ía que ocuoa el cobertizo an- dic ia l , Valentín F e r n á n d e z . 



Juzgado muicipal de Pobladura de 
Pelayo García 

D o n Eusebio Domínguez Pérez. Juez 
munic ipal de esta vi l la de Pobla
dura de Pelayo García. 
Hago saber: Que para hacer pago 

a D. Euleuterio Cazón Martínez, 
mayor de edad, casado, labrador y 
vecino de Pobladura de Pelayo Gar
cía, de la cantidad de quinientas 
cuarenta y siete pesetas y setenta y 
ocho cént imos , costas y gastos, que 
le adeuda D. A n t o l i n Lozano Segu-

Noite, tierra de Gumersindo Reí r otXeOH ' - cubran la tasación de las. 
üo; Mediodía, otra de Victoriano I trece fincas rús t icas en la cantidad 
Rebollo y Poniente, la Huerga Abajo, de cuatrocientas setenta pesetas, tipo 

7.° Otra tierra, en el mismo tér- que las quedó en la primera subasta 
mino de las anteriores a las Pradi-
llas, camino de Vi l l amañán , cabida 
28 áreas y 44 cent iáreas , trigal, l inda: 
Oriente, otra de de Ezequiel Domín
guez; Mediodía , camino del Pozol i -
no; Poniente, tierra de Domingo 
F e r n á n d e z y Norte, camino de V i l l a 
m a ñ á n . 

8.° Otra tierra, en el mismo tér-
rado, mayor de edad, casado, labra- \ mino de las anteriores a Garre Zua-
dor y vecino de esta v i l la , se sacan a res, sembrada de centeno, cabida de 
públ ica subasta por segunda vez y 118 á reas y 76 cent iáreas , centenal, 
por plazo de veinte días , por haber i t inda: Oriente, o t r a de Florencio 
sido desierta la primera que tuvo | Ugidos; Mediodía , Simón Medina y 
lugar el día diez y ocho del corrien- Poniente, otra de Laurentino Valen-
te mes y con la rebaja del veinte por cia Rebollo. 
ciento del tipo de la primera y como : 9.° Otra tierra, en dicho térmir |"^ 
de la propiedad de D. An to l in Loza- a l camino de Villaestrigo, cabida 
no Segurado, los inmuebles embarga- á reas y 7 cent iáreas , trigal, l ino 
dos siguientes: Oriente, se ignora; Mediodía , tierr 

1. ° Una tierra, en el t é rmino de de J u l i á n F e r n á n d e z ; Poniente, oti 
Pobladura de P e l a y o García, al de J u l i á n Domínguez v Norte, de S? 
Monte Ar r iba , cabida de dieciocho turio Rebollo. 
á reas y setenta y seis cént iáreas , t r i- 10. Otra tierra, en el t é r m i n o de 
gal, l inda: Mediodía, tierra de F u l - Zotes del P á r a m o , al camino de V i -
gencio Alvarez; Poniente, senda del Uaestrigo, cabida de 14 á reas y 7 
monte y Norte se ignora. cent iá reas , trigal, l inda: Oriente, el 

2. ° Otra tierra, en el mismo tér- camino de Villaestrigo; Mediodía, 
mino de la anterior, a Garre San M i - tierra de Saturio Rebollo y Norte, de 
l lán Altovares, cabida de cuarenta y Antonio Trapote. 
seis á reas y noventa cent iáreas , l in - ; n . Otra tierra, en el mismo tér-
da: Mediodía , tierra de Andrés Do- mino de la anterior, a Garre Villaes-
mínguez; Poniente, otra Ramiro Me- trigo Ghuquino, cabida de 65 á reas y 
dina y Norte, otra de Manuel Gasado, 28 cent iá reas , centenal, l inda: Orien-

3. ° Otra tierra, en el mismo tér- te, se ignora; Mediodía, t i e r r a de 
mino de las anteriores, a la Rotela, j Francisco Rodríguez; Poniente, otra 
cabida cuarenta y seis á reas y no- I de J u l i á n Domínguez y Norte, Eze-
venta cent iáreas , l inda: Oriente, se ' quiel Domínguez , 
ignora; Mediodía , tierra de Maur ic io 12. Otra tierra, en el t é r m i n o de 

desierta, descon tándose para la pre
sente el veinte por ciento que será 
admitida en la cantidad de 376 pese
tas, siendo cond ic ión que los l i - , 
citadores consignen en la mesa del. 
Juzgado el 10 por 100 para poder to
mar parte en ella; advi r t i éndose que 
no existen t í tu los de propiedad de 
dichos inmuebles, teniendo que con
formarse el rematante o rematantes 
con la certificación del acta de re
mate. 

Dado en Pobladura de Pelayo 
García a veinticuatro de Diciembre 
de m i l novecientos treinta y siete.— 

Año Tr iunfa l .—El Juez mu-
Eusebio Domínguez .—Por 
to, Enr ique Alvarez. 

N ú m . 8.-58,40 ptas. 

Rebollo y Norte, otra de Maximino 
Verdejo, 

4. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino de las anteriores a Salta Le
bratos, cabida de treinta y seis á r eas 
y cincuenta y dos cent iáreas , l inda: 
Oriente, tierra de Saturio Rebollo; 
Mediodía , Fausto Rar ragán y Po
niente y Norte, se ignoran. 

5. ° Otra tierra en dicho t é r m i n o 
a Garre Toral , cabida de diez y ocho 
áreas y setenta y seis cent iáreas , t r i
gal, l inda: Oriente, se ignora; Medio
día, otra de Saturio Rebollo y Norte, 
Marcelino Barrera. 

6. ° Otra tierra, en el expresado 
t é r m i n o de las anteriores, cabida de 
cuatro áreas y sesenta y nueve cen
t i á r e a s , centenal, l inda: Oriente y 

la anterior, a Garre Carboneros, ca
bida de 36 á reas y 52 cent iáreas , cen
tenal, l inda: Oriente y Norte, se igno
ra sus dueños ; Mediodía, tierra de 
Francisco Rodríguez y Poniente, otra 
de Ju l i án F e r n á n d e z Rebollo. 

13. Otra tierra, en el t é r m i n o 
de Zambroncinos, anejo de Zotes, a 
Mielgas, cabida de 18 áreas y 76 cen-
t iáres , trigal, l inda: Oriente, tierra 
de Garmen Rebollo; Mediodía, otra 
de de Cánd ido Marcos; Poniente, 
Max imino Verdejo y Norte, se ig
nora. 

Esta segunda subasta del remate 
t e n d r á lugar el día 24 de Enero pró
ximo do 1938 y hora de las diez de 
su m a ñ a n a , en la sala audiencia de 
este Juzgado, no se admiten postu-

^édula de citación 
r e i n i a Evaristo, cuyas d e m á s cir

cunstancias y paradero actual se ig
nora, comparece rá en t é r m i n o de 
diéz d ías ante el Juzgado de Instru
cción de Astorga, con el fin de reci
birle dec la rac ión y ofrecerle el pro
cedimiento del art0 109 de la Ley de 
Enjuiciamento Cr imina l en sumario 
núm.0 88 de 1.937 por hurto, b a j o 
apercibimiento que de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que hu
biere lugar. 

Astorga, 31 de Diciembre de 1937. 
—Segundo Año Tr iunfa l .—El Secre
tario Judic ia l , Valeriano Mar t in . 

ANUNCIO PARTICULAR 

A n u n c i o 
Habiéndose extraviado las accio-; 

nes de la serie D, n ú m e r o s 1.455 al 
1.494 y 1.189 al 1.258, inclusives, de 
la Hidroeléc t r ica Legionense, S. A., 
con domici l io en esta ciudad. Padre 
Isla, 2, se hace púb l i co por el BOLE
TÍN OFICIAL, para que si en el plazo 
de un mes a partir de la fecha no se 
presenta r ec l amac ión alguna sobre 
las mismas, q u e d a r á n anuladas por 
este Consejo de Admin i s t r ac ión quien 
expedi rá nuevos t í tulos a favor de 
los accionistas que tienen hecha la 
r ec l amac ión de extravío de las refe
ridas acciones. 

T pór 8 de Enero de 1938. 
N ú m . 4 —11,25 ptas. 


